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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 04 JUN. 2026

Doctora
Liliana María Taborda González
Directora General
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
(CORANTIOQUIA)
corantioquia@corantioquia.gov.co

Doctor
Luis Álvaro Pardo Becerra
Presidente ANM
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA (ANM) 
contacto@anm.gov.co  

Doctora
Maricela Sánchez Arteaga
Personera Municipal
PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAN ROQUE
personeria@sanroque-antioquia.gov.co 

Asunto: Traslado por competencia del oficio con radicación ANLA 20266200698632 del 29 de 
mayo de 2026. “Petición Rendición de Cuentas ANLA”.

Expediente: PQRSD-40819-2026

Respetados doctores:

Reciban un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA). 

En el marco de las competencias y funciones de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales, establecidas en el Decreto 3573 de 20111, Decreto 376 de 20202 y en aplicación 
del artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 20153, se 
da traslado de la siguiente petición:

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y se dictan otras disposiciones
2 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).  
3 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

http://www.anla.gov.co/
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Solicitante Trámite requerido

Didier 
Andrés 
Moreno 
Loaiza

“…Hoy denunciamos públicamente que continúa la presión institucional y policial 
contra las comunidades mineras tradicionales de Providencia y San Roque, 
pretendiendo obligarnos a formalizarnos con el proyecto Gramalote, aun cuando 
desde el año pasado hemos presentado reclamaciones formales por posibles 
incumplimientos y causales de caducidad del título minero. La comunidad siente 
temor, incertidumbre y una creciente presión sobre su permanencia en el territorio. 
Resulta contradictorio que mientras existen solicitudes, investigaciones y denuncias 
pendientes sobre el cumplimiento de obligaciones del titular minero, se siga 
utilizando la fuerza pública y el aparato institucional para direccionar a los pequeños 
mineros hacia una única figura de formalización subordinada a la multinacional. No 
puede existir verdadera formalización minera bajo escenarios de miedo, 
constreñimiento o desequilibrio de poder. La formalización debe respetar la 
autonomía de las comunidades, la tradición minera ancestral, el debido proceso y 
las garantías establecidas en la Ley 2250 de 2022. Exigimos respuestas claras, 
garantías para la población minera tradicional, respeto por los derechos humanos y 
el cese de toda presión institucional mientras se resuelven de fondo las 
reclamaciones presentadas por la comunidad…”

Finalmente, respetuosamente se le solicita cargar la respuesta en su página web, por cuanto 
no se cuenta con dirección electrónica o física para el envío. 

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
KATHERINE JULIETTE MENDOZA SARMIENTO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para: 

Anexos: radicado ANLA 20266200698632

Medio de Envío: Correo Electrónico

http://www.anla.gov.co/
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Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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